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RESULTADOS DE GESTIÓN ECONÓMICA DE LAS 

EMBARCACIONES DE ARRASTRE POP 

SEGMENTOS DESPUÉS DE LA APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO MAP 



1) EMBARCACIÓN DE 12 A 18 

METROS DE ESLORA



2) EMBARCACIÓN 18 A 24 METROS 

DE ESLORA 



3) EMBARCACIÓN DE MÁS DE 24 

METROS DE ESLORA 



ACTUALIDAD OCTUBRE ‘22
 SEGMENTO 14 2019 2020 2021 2022* 

 VENTAS 183.299 164.969 153.421 143.448

 VEDAS S/E 4.200 4.200 4.200 8.400

 TOTAL ING 187.499 169.169 157.621 151.848

 SEGMENTO 18 2019 2020 2021 2022

 VENTAS 221.227 199.149 185.208 173.170

 VEDAS S/E 8.091 8.091 8.091 16.000

 TOTAL ING 229.368 207.240 193.299 189.170

 SEGMENTO +18 2019 2020 2021 2022

 VENTAS 384.724 346.251 322.013 301.083

 VEDAS S/E 12.225 12.225 12.225 20.000

 TOTAL ING 396.948 358.476 334.238 321.083



SITUACIÓN REAL A OCTUBRE DE 

2022
 La previsión inicial, aplicando una progresión en la reducción 

de los ingresos, no se ha cumplido en las cuentas de las 
embarcaciones. El impacto negativo en las embarcaciones 
se ha visto atemperado. 

 Esto puede deberse a varios motivos:

1. El mercado del pescado fresco no es lineal en la 
composición de los precios de venta de las captures

2. Desde el 2020, inicio de la aplicación del MAP de 
demersales, hemos padecido una pandemia, una crisis 
energética y una guerra en Europa

3. Todas estas circunstancias, han generado un 
encarecimiento de los costes de producción (gran parte de 
los costes de una embarcación de arrastre son de 
combustible) y una inflación galopante

4. Además la flota de arrastre, ha podido acceder a vedes 
socio económicas, que compensan parcialmente la 
reducción en la asignación de jornadas (aquellos que 
pueden recibir)

5. Además el MAP ha generado una pérdida patrimonial grave 
por la depreciación del valor de la embarcación.



SITUACIÓN REAL A OCTUBRE DE 

2022

 En cambio, otros agentes han padecido, en mayor o 
menor medida la aplicación del MAP.

 Las Cofradías de Pescadores, han menguado los ingresos 
por su actividad, sin recibir compensaciones. 
Manteniendo los mismos Servicios prestados a sus 
asociados y limitando sus ingresos por menores ventas.

 Padeciendo los incrementos de los costes energéticos 
(electricidad) y los de la inflación en sus 
aprovisionamientos

 Los siguientes en la cadena de nuestro sector pesquero: 

 Los rederos (a menor actividad menor ingreso)

 Los otros pescadores de las diferentes modalidades; la 
pesca de arrastre supone un aliciente a los compradores 
de pescado, que suplen la falta de producto con 
importaciones



CONCLUSIONES

 Si seguimos con la reducción de jornadas asignadas de pesca, las 
Cofradías de pescadores serán inviables económicamente, de manera 
inmediata, dependiendo de presencia de barcos de arrastre en su 
puerto, será más o menos rápido. Sin Cofradías cae el sistema, no sólo el 
arrastre.

 No podemos seguir aplicando el articulo 7 del Rto UE 2019/1022 del MAP 
de demersales, como un rodillo que implica reducir las jornadas
asignadas en un 40% sobre las marcadas como índice de referencia.

 Reivindicamos en primer lugar, el “como máximo” (up to) y en todo caso, 
los objetivos deben tener mayor lapso de tiempo en ser alcanzados.

 Somos pescadores, cambiar días de pesca por ayudas no creemos que 
sea la solución a medio y largo plazo, a corto plazo evidentemente hay
que compensar para alcanzar los objetivos (ayudas estructurales), no 
podemos reducir más nuestra actividad, seremos pescadores a tiempo
parcial.

 Estamos a tiempo, pero hay que enderezar el rumbo, en caso contrario 
vamos a perder como sociedad un sector que debería ser estratégico
(garantías sanitarias, aprovisinamiento alimentario, actividad econòmica, 
cultural y mucho más)

 Somos parte fundamental de la Economía Azul.


